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Registro del padrón de vehículos de transporte de alimentos 
agropecuarios primarios y piensos

1.	 Número del Registro: 

Constituye el registro para ingresar los datos al padrón general. Se encuentra en la parte superior 
central puede ser utilizado por el Inspector Sanitario de Alimentos para llevar el control de avance 
del trabajo realizado.

	 (1) Número de Registro:     001 - 2016

2.	 Fecha.

Constituye el día, mes y año de realizado el registro de datos.

	 Fecha:     12   /   01   /   2016

3.	 Datos de la Persona y/o Empresa

Identificar al propietario del vehículo, el cual puede ser una persona natural o jurídica.

Cuando corresponde a una persona natural, se marca el recuadro, se le solicita su número de DNI 
y se registra, así mismo se registran los nombres y apellidos del propietario del vehículo.

Cuando corresponde a una persona jurídica, se marca el recuadro que corresponde, se le solicita el 
número de RUC y se registra, así mismo se registran los datos de la razón social, como su domicilio 
legal y dirección de la empresa.

(2)	 Persona natural.- Es aquella que ejerce las actividades de manera personal.
(3)	 Persona jurídica.- Es aquella que ejerce las actividades a través de una empresa.
(4)	 DNI N°.- Documento nacional de identidad del propietario.
(5)	 Nombres y apellidos.- Corresponde a los nombres y apellidos del propietario del vehículo.
(6)	 RUC.- Corresponde al registro único de contribuyentes.
(7)	 Razón social.- Corresponde a la identificación de la persona jurídica.
(8)	 Domicilio legal.- Entiéndase como la información que incluye Avenida, calle, jirón N°, es decir 

el lugar donde se puede localizar.
(9)	 Dirección de la empresa.- Corresponde  a la ubicación física de la empresa de vehículos.

I.	 Datos de la Persona y/o Empresa

(4) DNI Nº: ______________________________________________________________________

(5) Nombres y Apellidos: ___________________________________________________________

(6) RUC Nº: ______________________________________________________________________

(7) Razón Social: __________________________________________________________________

(8) Domicilio legal Av./Calle/Jr. Nº: ____________________________________________________

(9) Dirección de la Empresa Av./Calle/Jr. Nº: ____________________________________________

(2) Persona Natural X

(3) Persona Jurídica

51456236

Jose Luis Pérez
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4.	 Datos del Vehículo

Identificar al conductor del vehículo y las características propias del vehículo.

Se registra los nombres y apellidos del conductor, así como su documento nacional de 
identificación.

Se le solicita el número de la tarjeta de identificación vehicular el cual es registrado en el 
formato, así como el número de placa, para lo cual verifica al momento de realizar el registro, 
se anota la categoría/clase, modelo y marca del vehículo.

(10)	 DNI N°.- Documento nacional de identificación del conductor del vehículo.
(11)	 Nombres y apellidos del conductor.- Corresponde a los datos del conductor del vehículo.
(12)	 Número de tarjeta de identificación vehicular.- Número de documento que especifica las 

características del vehículo autorizado a conducir.
(13)	 N° de placa.- Elemento físico necesario para la circulación y que identifica al vehículo.
(14)	 Categoría/clase.- Según se indica en la ficha técnica o tarjeta de identificación vehicular.
(15)	 Modelo.- Constituye un elemento de clasificación del vehículo.
(16)	 Marca.- Significa al fabricante del vehículo.

El tipo de combustible que utiliza el vehículo es registrado marcando el cuadro que le corresponde.

Tipo de combustible:
(17)	 Gasolina.- Vehículo que usa combustible gasolina en forma pura o mezclado.
(18)	 Diesel.- Vehículo que usa como combustible diesel en forma pura o mezclado.
(19)	 Gas.- Vehículo que usa como combustible exclusivamente gas GNV/GLP.
(20)	 Otro.- Diferente a los mencionados anteriormente.

Las Dimensiones del Vehículo son registradas en el formato, para lo cual le solicita los datos al 
conductor del vehículo o los verifica en el caso de estar consignados en el  mismo vehículo.

II.	 Del Vehículo
(10) DNI Nº: _____________________________________________________________________

(11) Nombres y Apellidos del conductor: ______________________________________________

(12) Número de Tarjeta de Identificación Vehicular: _____________________________________

(13) Nº de Placa: _______________          (14) Categoría/Clase: ____________________________

(15) Modelo: __________________          (16) Marca: ____________________________________

Tipo de Combustible:                                    Dimensiones del Vehículo:

(17) Gasolina                                                   (21) Largo (m): _________________________________

(18) Diesel                                                       (22) Ancho (m): ________________________________

(19) Gas                                                           (23) Alto (m): __________________________________

(20) Otro (especificar)                                   (24) Peso Bruto (TM): ___________________________

_____________________________          (25) Carga Útil (Kg/TM): __________________________

Clase del Vehículo:

(26) Isotermo

(29) Baranda de Metal

(32) Furgón

(27) Refrigerante

(30) Baranda de Madera

(33) Otro (especificar)

(28) Frigorífico

(31) Plataforma

___________________

X

X

Juan López Díaz

ABC-123

K2700

N2

M584STR4564L

KIA

4.70

1.80

1.80

6.00

4.50

54236321
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(21)	 Largo en metros del vehículo.
(22)	 Ancho en metros del vehículo.
(23)	 Alto en metros del vehículo.
(24)	 Peso bruto (Toneladas métricas - TM.).- Corresponde al peso propio del vehículo más el 

peso de la carga que transporta.
(25)	 Carga útil (Kg/Tm).- Es la capacidad del vehículo para transportar alimentos.

Identifica la Clase del Vehículo que transporta los alimentos, para lo cual marca el cuadro al que 
corresponde, en el caso de ser uno distinto a los del formato, seleccionar otro y especificar el 
vehículo. Ejemplo: Furgón.

(26)	 Isotermo.- Vehículo con carrocería cerrada y aislada térmicamente que permite mantener 
la temperatura de la mercancía transportada. No cuenta con sistema de refrigeración.

(27)	 Refrigerante.- Vehículo provisto de aislamiento y de una fuente de frío (hielo, gas…) distinta 
de un equipo mecánico de producción de frío que permite bajar la temperatura en el interior 
de la caja y mantenerla.

(28)	 Frigorífico.- Vehículo con carrocería cerrada y aislada térmicamente que permite enfriar 
y mantener constantemente la temperatura de la mercancía transportada. Cuenta con 
sistema de refrigeración.

(29)	 Baranda de metal.- Vehículo destinado al transporte de mercancías con carrocería de metal 
sin techo, que forma una caja rectangular.

(30)	 Baranda de madera.- Vehículo destinado al transporte de mercancías con carrocería de 
madera sin techo, que forma una caja rectangular.

(31)	 Plataforma.- Vehículo con carrocería plana en uno o más niveles, sin barandas, para el 
transporte de mercancías en general. Puede tener elementos auxiliares para la fijación de la 
mercancía transportada.

(32)	 Furgón.- Vehículo con carrocería cerrada con techo para el transporte de mercancías y 
separada del habitáculo de pasajeros.

(33)	 Otro.- Especificar.

5.	 Tipo de Mercancía que transporta: 

Conocer los alimentos que transportan en el vehículo y el lugar de donde transporta dichos 
alimentos.

X (35) Alimentos industrializados(34) Alimento agropecuario primario o pienso

III. Tipo de Mercancía(s) que transporta

(37) Alimento agropecuario
de origen vegetal
a)
b)
c)
d)

(41) Lugar de procedencia
de los alimentos / piensos

(42) Región (43) Provincia (44) Distrito(40) Tipo de proceso
Picado    Cortado    Pelado    Molido

(38) Alimento agropecuario
de origen animal
a)
b)
c)
d)

(41) Lugar de procedencia
de los alimentos / piensos

(42) Región (43) Provincia (44) Distrito(40) Tipo de proceso
Trozado   Cortado   Molido     Otro

Alimento
Balanceado

Materia prima de origen
Vegetal  Animal  Mineral

(39) Pienso

a)
b)
c)
d)

(41) Lugar de procedencia
de los alimentos / piensos

(42) Región (43) Provincia (44) Distrito(40) Tipo de proceso

X

XCarne de bovino Inversiones Pecuarias Lima Lima Lima
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Marcar el tipo de alimento que transporta, en el caso de ser otro se deberá especificar el tipo de alimento.

(34)	 Alimento agropecuario primario o pienso.- Se refiere a los alimentos agropecuarios de 
producción y procesamiento primario destinados al consumo humano.

(35)	 Alimento elaborado industrialmente (alimento fabricado).- Se refiere a todos aquellos 
alimentos transformados a partir de materias primas de origen vegetal, animal, mineral o 
combinación de ellas, utilizando procedimientos físicos, químicos o biológicos o combinación 
de estos, para obtener alimentos destinados al consumo humano.

(36)	 Otro.- Especificar.

Marcar en el recuadro si corresponde a un alimento agropecuario de origen vegetal, animal o de 
ser el caso pienso, así mismo detallar los alimentos.

Para el caso de alimentos de origen vegetal y/o animal deberá solicitar al conductor el tipo de 
proceso al que son sometidos los alimentos que transporta, para lo cual marcará con una x el que 
corresponde.

(37)	 Alimentos agropecuarios de origen vegetal.- Se detallarán los alimentos resultantes de la 
producción agrícola (hortalizas, tubérculos, frutas, legumbres).

(38)	 Alimentos agropecuarios de origen animal.- Se detallarán los alimentos resultantes de la 
producción animal (vacuno, porcino, pollo, pavos, ovino).

(39)	 Piensos.- Alimentos de origen agropecuario destinados a la alimentación de animales de abasto.
(40)	 Tipo de proceso.- Corresponde al procesamiento primario.

Solicitar el nombre del Lugar de procedencia de los alimentos/pienso así como de su ubicación 
(región, provincia y distrito)

(41)	 Pocedencia.- Se refiere al establecimiento dedicado al procesamiento primario de alimentos 
agropecuarios y piensos.

(42)	 Región.- Se refiere a la región de donde proviene el alimento/pienso.
(43)	 Provincia.- Se refiere a la provincia de donde proviene el alimento/pienso.
(44)	 Distrito.- Se refiere al distrito de donde proviene el alimento/pienso.

Lugares a donde transporta los alimentos agropecuarios primarios y piensos

(45)	 Mercado.- Indicar el mercado al cual lleva los alimentos agropecuarios primarios y piensos.
(46)	 Región.- Se refiere a la región de donde proviene el alimento/pienso.
(47)	 Provincia.- Se refiere a la provincia de donde proviene el alimento/pienso.
(48)	 Distrito.- Se refiere al distrito de donde proviene el alimento/pienso.

Se formula la pregunta al transportista: ¿Cuenta con Registro de Autorización Sanitaria? Si la 
respuesta es NO se marca el recuadro, en el caso de ser SI se marca el recuadro y se le solicita el 
número del Registro de Autorización Sanitaria.

Lugares a donde transporta alimentos agropecuarios primarios y piensos

(45) Mercado                       (46) Región                       (47) Provincia                       (48) Distrito

a. ____________________________________________________________________________

b. ____________________________________________________________________________

c. ____________________________________________________________________________

San Gerónimo Lima Lima Comas
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Nota: Se recomienda que el personal que realice el registro del padrón de vehículos de transporte de alimentos agropecuarios 
primarios y piensos cumpla con los requisitos mínimos establecidos en el  Anexo Nº 01.

(49)	 No.- En caso no contar con autorización sanitaria.
(50)	 Si.- En caso cuenta con autorización sanitaria .
(51)	 Número.- En caso de contar con autorización sanitaria.

Una vez que haya concluido con el registro, realice una revisión de la ficha de registro, verificando 
que todos los campos estén completos o los casos de preguntas sin respuesta (en este supuesto se 
debe dibujar la línea diagonal correspondiente).

Registrar los datos del lugar donde se toman los datos y del Inspector Sanitario de Alimentos.

¿Cuenta con Registro de Autorización Sanitaria del Vehículo?

(49) No		 (50) Si		  (51) Número: ________________X

Nombre del Inspector Sanitario de Alimentos:

_____________________________________Juan Pérez Pérez
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Formato para la toma de datos para el registro del padrón de 
vehículos de transporte de alimentos agropecuarios primarios 
y piensos

1.	 Registro del padrón de vehículos de transporte de alimentos agropecuarios 
de producción y procesamiento primario:

Número: _____________________________ Fecha:		  /		  /

I.	 Datos de la Persona y/o Empresa

(4) DNI Nº: ______________________________________________________________________

(5) Nombres y Apellidos: ___________________________________________________________

(6) RUC Nº: ______________________________________________________________________

(7) Razón Social: __________________________________________________________________

(8) Domicilio legal Av./Calle/Jr. Nº: ____________________________________________________

(9) Dirección de la Empresa Av./Calle/Jr. Nº: ____________________________________________

(2) Persona Natural

(3) Persona Jurídica

II.	 Del Vehículo

(10) DNI Nº: _____________________________________________________________________

(11) Nombres y Apellidos del conductor: ______________________________________________

(12) Número de Tarjeta de Identificación Vehicular: _____________________________________

(13) Nº de Placa: ___________________          (14) Categoría/Clase: ________________________

(15) Modelo: ______________________          (16) Marca: ________________________________

Tipo de Combustible:                                            Dimensiones del Vehículo:

(17) Gasolina                                                           (21) Largo (m): _____________________________

(18) Diesel                                                                (22) Ancho (m): ____________________________

(19) Gas                                                                    (23) Alto (m): ______________________________

(20) Otro (especificar)                                            (24) Peso Bruto (TM): ________________________

_________________________________          (25) Carga Útil (Kg/TM): ______________________

Clase del Vehículo:

(26) Isotermo

(29) Baranda de Metal

(32) Furgón

(27) Refrigerante

(30) Baranda de Madera

(33) Otro (especificar)

(28) Frigorífico

(31) Plataforma

___________________
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¿Cuenta con Registro de Autorización Sanitaria del Vehículo?

(49) No		 (50) Si		  (51) Número: ________________

Lugar de registro de datos:

______________________________________________________

Nombre del Inspector Sanitario de Alimentos:

_____________________________________

Alimentos agropecuarios primarios: Alimentos agropecuarios de producción y de procesamiento 
primario destinados para el consumo humano.

Piensos: Alimentos de origen agropecuario destinados a la alimentación de animales de abasto.

Procesamiento primario.- Es la fase de la cadena alimentaria aplicada a la producción primaria de 
alimentos no sometidos a transformación. Esta fase incluye: dividido, partido, seleccionado, 	
rebanado, deshuesado, picado, pelado o desollado, triturado, cortado, limpiado, desgrasado, 
descascarillado, molido, refrigerado, congelado, ultracongelado o descongelado.

Lugares a donde transporta alimentos agropecuarios primarios y piensos

(45) Mercado                       (46) Región                       (47) Provincia                       (48) Distrito

a. ____________________________________________________________________________

b. ____________________________________________________________________________

c. ____________________________________________________________________________
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Modelo del Padrón de vehículos de transporte de alimentos 
agropecuarios primarios
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Co
nti

nú
a

2

Número de placa (13) Categoría / Clase (14) Modelo (15) Marca (16)

Co
nti

nú
a

3

Clase de vehículo

Isotermo (26) Refrigerante (27) Baranda de
Metal (29)

Baranda de
Madera (30)

In
ic

io

1

Nº (1)
Persona

Natural (2)J urídica (3)
DNI (4) Nombres y

Apellidos (5) RUC (6)
Razón

Social (7)
Si / No)J

Fi
n 4

Alimento agropecuario primario

Vegetal (37) Animal (38)
Pienso (39) Tipo de

proceso (40)

Lugar de procedencia de los alimentos/pienso
Procedencia

(41) Región (42) Provincia
(43) Distrito (44)

Lugares a donde transporta alimentos agropecuarios primarios y piensos
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co
nti

nú
aGasolina (17) Diesel (18) Gas (19) Otro (20)

Dimensiones del vehículo

Largo (21) Ancho (22) Alto (23) Peso bruto
TM (24)

co
nti

nú
aPlataforma (31) Furgón (32) Otro (33)

Tipo de mercancía(s) que transporta
Alimento agropecuario
primario o pienso (34)

Alimentos
industrializados (35) Otro (36)

co
nti

nú
a

Domicilio
legal (8)
Si / No

Dirección de
la Empresa (9)

Si / No

DNI del
conductor

(10)

Nombres y
Apellidos del

conductor (11)

Región (46)Mercado (45) Provincia (47) Distrito (48)

Registro de Autorización Sanitaria del vehículo

No (49) Si (50) Número (51)

Lugares a donde transporta alimentos agropecuarios primarios y piensos
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Anexo Nº 01:
Requisitos mínimos para Inspector Sanitario de Alimentos en 
los gobiernos locales

1.	 Generalidades:

a. Objeto de la convocatoria:
Contratar los servicios de un (01) Inspector Sanitario de Alimentos para la Municipalidad.

b. Dependecia, unidad orgánica y/o área solicitante:
Gobierno local / Autoridad en Salud.

c. Dependencia encargada de realizar el proceso de contratación:
Unidad de Recursos Humanos del Gobierno Local.

d. Base legal:
- Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades.
- Decreto Legislativo Nº 1062 Ley de Inocuidad de los Alimentos.
- Decreto Supremo Nº 034-2008-AG Reglamento de la Ley de Inocuidad de los Alimentos.
- Decreto Supremo Nº 004-2011-AG Reglamento de Inocuidad Agroalimentaria.

2.	 Perfil del puesto:

3.	 Características del puesto:

Principales funciones a desarrollar:

a. Inspeccionar los vehículos de transporte y comerciantes de alimentos agropecuarios primarios 
y piensos del distrito para garantizar las condiciones sanitarias y su aptitud para el consumo 
humano.

RequisitosD etalle

Experiencia

Competencias Probidad,  integridad,  trabajo en equipo  y orientación  al 
usuario.

Formación académica,grado
académico y/o nivel de estudios

Ingeniero Agrónomo, Médico Veterinario, Ingeniero 
Zootecnista,  Biólogo, Ingeniero en  Industrias  Alimentarias. 
Colegiado y habilitado.

Conocimientos para el puesto
(mínimos o indispensables y deseables)

Cursos y/o estudios de
especialización

sD
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b. Emitir sanciones a las personas naturales y jurídicas proveedoras del transporte y comercio de 
alimentos agropecuarios primarios y piensos del distrito que incumplan con la normatividad 
de Inocuidad Agroalimentaria para proteger la vida y la salud de los consumidores.

c. Ejecutar conjuntamente con la autoridad competente la toma y envío de muestras de 
alimentos agropecuarios primarios y piensos para el cumplimiento del plan anual de 
monitoreo de contaminantes.

d. Ejecutar mensualmente las actividades de registro de vehículos de transporte y comerciantes 
de alimentos agropecuarios primarios y piensos para mantener actualizado el padrón 
respectivo.

e. Ejecutar las actividades de capacitación en las buenas prácticas de producción e higiene, buenas 
prácticas de manipulación de alimentos, buenas prácticas de transporte y almacenamiento 
a los actores de la cadena agroalimentaria para la mejora de la cadena de suministro de 
alimentos.

f. Coordinar con autoridades y asociaciones de consumidores sobre las actividades relacionadas 
al transporte y comercio local de alimentos agropecuarios primarios y piensos para la 
protección de la salud de los consumidores.

g. Proponer la actualización de los procedimientos, directivas y manuales relacionados a los 
servicios de transporte y comercio de alimentos agropecuarios primarios y piensos en 
coordinación con las autoridades competentes para la mejora de procesos y una mejor 
atención a los consumidores.

h. Atender las consultas de los usuarios en temas relacionados a la inocuidad de los alimentos 
agropecuarios de producción y procesamiento primario y piensos. 

i. Ejecutar actividades que conlleven a una mejora continua en la calidad de gestión del servicio.
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Notas:
__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________________





Av. La Molina Nº 1915
Lima 12 - Perú
Telf: (51-1) 313-3300
Fax: (51-1) 340-1486
www.senasa.gob.pe


